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MATERIA:

¿Los ajustes por Valor de Actualización Constante {VAC) a las cuotas de
cargo del arrendatario, en el marco de los contratos de arrendamiento
flnanciero posteriores al ejercicio 2001, constituyen resultados computabies
devengados en el ejercicio de su regisiro?

De ser afirmat¡va la respuesta anterior, ¿es suficiente para dichos efectos,
que se haya pactado en los contratos respect¡vos, el ajuste por Valor de
Actual¡zación Constante (VAC) de ¡os intereses menc¡onados?

Texto Único O¡denado de la Ley del lmpuesto a la Renta, apfobado por el
Decreto Supremo N." 179-2004-EF, pubt¡cado el B122OO4. v normas
modificatodas {en adelante. TUO de ta Ley det tmpuesto a ta Renta).

Decreto Legislativo N.' 299. Ley de Arrendamiento Financiero. pubrrcado et
29.7.1984, y normas modificatorias (en adelante, Ley de Arrendamienro
Financierol

. Decreto Legislativo N.' 915, que precisa los alcances del artículo 19. del
Decreto Legislativo N." 299 sobre Arrendamiento F¡nanciefo, publicaoo el
12.4.2001. modifrcado por ta Ley N ' 27394.

BASE LEGAL:

Llsts:

ara efecto del presente anál¡s¡s, se asume que las partes han celebrado
bontrato de anendamiento financiel-o con posterioridad al .l.1.2001. en el cua¡

un
S C
deha pactado que las cuotas a cargo del arrendatar¡o se reajustan a su Valor

Actual¡zac¡ón Constante (en adelante, VACX').

Teniendo en cuenta esta premisa, cabe indicar lo siguiente:

1. El artículo 1" de Ia Ley de Arrendamiento F¡nanciero cons¡dera como tal, el
Contrato Mercantil que tiene por objeto la locac¡ón de bienes muebles o
rnmuebtes por una empresa locadora para el uso pol- la arrendatar¡a,
mediante pago de cuotas periód¡caS y con opción á favor de la arrendatafia oe
comprar dichos bienes por un valor pactado.

I se enrendeni por vaca a tasa dolermúad¿ po, tos ndices dé infl,¿c]ó¡, @niorme á 1o feoutado por el¿fticutó 240. de
l¿ Léy N ' 26702. Ley G€nerat det Sistem¿ Frnanciem y der Sisiema de Seguros y O¡sáni;a de ; Supdintendenca dÉ
Bancr ySeOUms, publicda etS 12.1996.ynomas mod¡ficálon€s
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Asimismo, el artículo j8" de la ley anies mencionada dispone que. Da¡aerecros tnbutaios. los bienes objero de arrendam;enro financiero seconsloeran act¡vo fijo del arrendatario y se registrarán contablemente oeacuerdo a las Normas Internacionales de Cóntabilidad. ¡¡aOe 
-quá 

ladepreciación se efectuará conforme a lo establecido en fa f_ey Ceiimpu-esto ala Renta.

Agrega dicho artÍculo que el afendador considerará la operac¡ón dearrenclam¡ento financi-ero como una colocac¡ón de acuerdo a las nofmascontables pertinenies(2).

Por su parte, el artículo 5" del Decreto Legislattvo N." gjs señala que elcontrato de arrendamienio financiero deberá estipular et monto del iaoita¡
financiado, así como el vator de ja opción de compra v J" lá" ""i i^pactadas, djscriminando capital e intereses.

Ahora,bien, según el inciso e) del artículo .1. de¡ citado Decreto Legislativo, seentenderá por "fntereses" a "/os ntereses, comlsiones, gastos 
-y 

cualquter
s-uma ad¡c¡onal al cap¡tal f¡nanc¡ado inclu¡dos en /as cuofai de affendan¡ento
financ¡era y en la opc¡ón de compra".

De acuerdo con las normas citadas, para fines del lmpuesto a la Renta, elcontfato de arrendamiento financiero recibe el tratamiinto Oe un presiámo
olorQado oor la entidad arfendadora. la cual. coni|ntamente con la restitrrción
uer capt|al l¡nafic¡aoo, lene oerecno.a reqbrr el pago de lnfefeses por elflnanciamiento entregado al arfendaiano.

Adicionalmente, los intereses del arrendamiento financiero comprenden toda
suma adic¡onal al capital f inanciado, sin ¡mportar su denominación, que serncruya en tas cuotas de¡ anendamiento y en la opción de compra a favor del
arrenoa00r.

En ese sentido, considerando {a amplitud de la defin¡ción del témino"¡ntere6es", los ajustes que se efectúen a las cuotas del contrato de
arrendam¡ento financiero por VAC califican como tales para fines aer impuesio
a la Renta.

De otro lado, el jnctso a) del artículo 29" dej IUO de la Ley de¡ lmpuesto a Ia
Renta señala que son rentas de tercera categoría a las derivadas del
comercio, la industria o minería; de la explotación agropecuar¡a, forestar,pesquera o de oiros recursos naturales; de la prestación de servicios
comerc¡ales, ¡ndustr¡ales o de índole similar, como transportes
comunicaciones, sanatorios, hoteles, depósitos, g"rA"*, r"pár"ián"",
construcc¡ones, bancos, financieras, seguros, fianzas y cápitalizáción; y, en

sl-11]i!. ?il" Dec'€ro Leqisar,vo N. et5 precis¿ qué 1a modji@ción de arrí.ulo 18. de ta Leyde Arendáú enro
l!i#l!?:i""l3,liiilii,ji"lij a¡ln paÉ €re.'o der rñpu*to ' tn n"nrn v t." no*. r" ,¡i€pói iil¡"liü" ¡"r
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general, de cualquier otra actividad que constituya negocio habitual decompra o producción y venta, permuta o dlsposición óe bien'es.

^E]]-"::.llg-"]l Ip"tacion temporal, et inciso a) det artícuto 57" det TUO balocomentar.o dtspone que las rentas de a rercera caiegoría se consideraranproduc¡das en el ejercicio comercial en que se devenguen. Se agrega que lanorma antes señalada también resulia de aplicación pára ta rmpuiación oe ros

En ese sentido, jos ajustes por VAC a las cuotas de un contrato dearrendamtento ftnanciero deberán computarse en la base imponible oellmpuesto a la Renta en el ejercicio de su devengo, par" fo Jraf 
-J"Oera

Ienerse en cuenta las normas coniables sobre la materia y los térmlnospactados en el contraro respectivo

CONCLUSION:

Los ajustes por Valor de Aciual¡zación Constante (VAC) a las cuotas oe uncontfato de arrendamiento flnanc¡ero deberán computarse en la base imponjble
del lrnpu€sto a ta Renta en et ejercicio de su devengo, para to cuát ¡;l;;i;..r""
en cuenta las normas contables sobre la materia y los términos paciados en elcontfato respectivo.
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